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E EAN 
VENDEN 

  

390 Fundos Chacras 
y Parcelas 

ICASIÓN — 30 HECTÁREAS 
SON Mpradl TEOOCROSCAMO? 
TERRENO - CHILENO,$70.000.000. 
CONTACTOS: 
+50988023535+56986720024 
'VENTA PARCELAS EN LOS LAGOS 2 
orillasrío San Pedro/CalleCalle. Veren: 
htto/Awwwriberacallecalle.cl o Teléfo- 
1n0s 997314370 - 953568407 

399 Corredores 
Venden / Compran 

DANIEL VELÁSQUEZTORRE: 
W.LOSENCINOS:CL 

FONO +569 92997530 

“Servicio Inmobillario orientador, 
efectivo, perseverante, dinámico. 
Siempre presente yatento a sus reque- 
fimientos. Independencia 557- Segun- 
do Piso- Valdi 
600 CONSTRUCCIÓN 

  

603 Maquinaria, Equipo 
y Herramientas 

      

  

VENDO EXCAVADORA 
JOHN DEERE, MODELO “2001C”, AÑO 
2011, 10.000 HORAS, BUEN ESTADO, 
FONO:+56988023535 
+56986720024. 

ES 

1318 Buscan Empleo y 
Ocupaciones 

ASESORA DE HOGAR se ofrece con 
disponibilidad media jornada. Tléfo- 
110972497294 
OFREZCO SERVICIOS EN CONSTRUC- 
CIÓN, carpintería y pintura, con dispo- 
nibilidad” inmediata. — Teléfono 
931809350 

'SE OFRECE MAESTRO carpintero, gas- 
fiter, ceramista y pintor. Teléfon: 
989509624 
SE OFRECE SEÑORA para hacer aseo 
ylabores de casa. Teléfono 985892041 

1600 LEGALES Y 
PÚBLICOS 

1611 judiciales 

1” JUZGADO CIVIL VALDIVIA, 
causa rolC-1644-2024, “Banco Santan- 
der-Chile / Dolz”, por resolución folio 
42 ordenó notificar mediante tres av 
sos publicados en extracto en Diario 
Austral de Valdivia y uno en Diario Ofi- 
cial, demanda deducida en folio 1, de 
manda cuyo tenor es el siguiente: “EN 
LO PRINCIPAL: Demanda ejecutiva y 
mandamiento de ejecución yembargo. 
PRIMER OTROSI: Acompaña documen: 
tocon conocimiento. SEGUNDO OTRO- 
Sl:Señala bienes paratraba de embar- 
go y designa depositario. TERCER 
'ÓTROSI: Personería. CUARTO OTROSI: 
Patrocinio y poder. S.L. GUSTAVO LA- 
1G0S OCHOA, abogado, con domicilio 
en 6 Oriente 419, comuna de Valdivia, 
Correo flecirónco  agosor 

  

VERÓNICA PATRICIA DOLZ LEÓN, quí- 
mica farmacéutica, cédula de identi- 
dad N09.038.9327, domiciliada en ca- 
lleLos Arrayanes N' 390, edificio A, de 
partamento 401, comuna de Valdivia, 
porlas razones que acontinuación ex- 
pongo: Mediante escritura pública 
otorgadaen Valdiviael 29 de marzo de 
2017 ena notaría de Valdivia de don 
Luis Gonzalo Navarrete Villegas, el 
Banco Santander-Chiledioa la deman 
dada los mutuos quea continuación se 
detallan: a.- Mutuo con Objetivo de Fi 
nes de Vivienda, registrado en el Ban- 
co bajo el número de operación 
500007194024, por medio del cual el 
Banco dio en mutuo a doña VERÓNICA 
PATRICIA DOLZ LEÓN, el equivalente 
en moneda nacional a 2318 Unidades 
deFomento.b.- Mutuo con Objetivo de 
Fines Generales, registrado enel Ban- 
co bajo el número de operación 
540001197490, por medio del cual el 
Banco Santander-Chile dio en mutuga 
doña VERÓNICA PATRICIA DOLZ LEÓN 
el equivalente en moneda nacional a 
95 Unidades de Fomento. Se pactó que 
latasa de interésreal, anual y vencida 
ue devengan ambos mutuos asciende 
399%.La parte mutuaria seobligóa 
pagarlospréstamos conferidos en 299 
cuotas mensuales, iguales, vencidas y 
sucesivas de 12,3626 Unidades de Fo- 
mento, respecto del mutuo con fines 
de vivienda y de 0,5067 Unidades de 
Fomento, respecto del mutuo con fines 
generales, con vencimiento la primera. 
deellasel01de marzo de 2017, respec- 
to de ambos mutuos y la última el día 1 
de octubre del año 2042, respectodal 
mutuocon'fines de vivienda, envirtud 
de dos postergaciones del pago de di- 
videndos y modificación de plazo otor- 
gadasentre las partes mediante escri 
turas públicas de fechas 01 de diciem- 
bre de 2020 y 10 de junio delaño2021 
respectivamente, en la notaría deSan 
tiago de doña María Soledad Lascar 
Merino; y respecto del mutuo con fines 
degenerales, venciendo laúlimacuo- 
tacon fecha 1 de julio de 2042, en vir- 
tud de postergación del pago de divi- 
dendos y modificación de plazo otorga- 
daentre las partes mediante escritura 
pública defecha 18 de marzo de 2022, 
enla notaría de Santiago de doña Ma: 
ría Soledad Lascar Merino. Se pactó 
además que, en el evento de atraso o 
retardo enel pago de cualquier cuota, 
el capital adeudado devengará, desde 
el díaen que debió haberse pagado, in 
tereses moratorios calculadossegún a. 
tasamáxima quel ley permite estipu- 
lar. Enla cláusula DÉCIMO TERCERA se 
convino queel Bancopodrá exigir elin 
mediato pago anticipado de lassumas 
a que estén reducidas las deudas, con 
siderando vencido el plazo para su pa- 
go en el caso de retardo del pago de 
Cualquier cuota o dividendo por más 
de30 días. Para garantizar el cumpli 
miento exacto de todas y cada una de 
lasobligaciones provenientes de los ya 
referidos mutuos, doña VERÓNICA PA- 
TRICIA DOLZ LEÓN constituyó en favor 
de mi representado, hipoteca de pri- 
mer grado sobre el inmueble ubicado 
en calle Los Arrayanes N* 390, edificio 
A, departamento 401, comuna de Val- 
divia, El título de dominio se encuentra. 
actualmente inscrito a nombre de la 
demandada y garante a fojas 671, nú 
"mero 801 en el Registro de Propiedad 
del año 2006 del Conservador de Bie- 
nes Raíces de Valdivia. Llegado el ven: 
cimiento delacuotaN”80 en la opera- 
ción N' 500007194024, vencida el día 
01 de enero de 2024, y dela cuota No 
82 en la operación 540001197490, 
vencidael día01 de marzo de 2024, es: 
tas y las siguientes hasta la presente 
fecha no fueron pagadas, por lo que 
por medio de esta demanda, hago de 
plazo vencido y exigible ambas deud: 
por lo que la demandada adeuda a mi 
representado por concepto de capital 
lacantidad de UF. 1983,8418, respec- 
to de laoperación 500007194024, yla 
suma de U.F. 79.6613 respecto de la 
operación 540001197490, más losin- 
tereses corrientes y penales devenga- 
dosen cada caso desde la mora y has- 
ta el pago efectivo, y las costas de la 
causa. Las obligaciones mencionadas 
son líquidas, actualmente exigibles y el 
título ejecutivo y la respectiva acción 
noseencuentran prescritos. POR TAN- 
TO RUEGOAUS. sesirva tener entabla- 
da demanda ejecutiva en contra de do- 
ña VERÓNICA PATRICIA DOLZ LEÓN, 
ordenar sedespache mandamiento de 

   

    

2.978.117) más reajustes e intereses 
quese devenguen en cada caso hasta 
el día del pagoefectivo, y mandarse si- 
ga adelante la ejecución hasta que la 
demandada haga entero y cumplido 
pago delo adeudado a mi representa- 
do,con costas. PRIMER OTROSI: Acom- 

  

zada en lo principal. SEGUNDO OTRO- 
St: Designa como bienes para la traba 
del embargo todos los que pertenez- 
canal demandado, sean muebles o 
muebles, corporales o incorporales, 
presentes o futuros, en especial el 
mueble inscrito a fojas 671, número 
801 en el Registro de Propiedad del 
año 2006 del Conservador de Bienes 
Raíces de Valdivia, solicitando que ta- 
les bienes queden en su poder, encal 
dad de depositario provisional, conlas 
responsabilidades legales correspon- 
dientes. TERCER OTROSI: Acredita per- 
sonería. CUARTO OTROS! Patrocinio y
poder”. Tribunal proveyó demanda en
folio 3: “Valdivia, treinta de Mayo del 
dos mil veinticuatro. Por cumplido con
lo ordenado y proveyendo derecha- 
mentela demanda del folio: Alo prin- 
cipal: Por interpuesta demanda ejecu- 
tiva, despáchese mandamiento de eje- 
cución y embargo. Al primer otro: 
Téngase por acompañado los docu- 
mentos. Custódiese Al segundo otrost 
Téngase presente sólo respecto de los 
bienes muebles de conformidad a la 
prelación establecida en el artículo 
149 del Código de Procedimiento Civil, 
especial elinmueble inscrito asu nom 
bre a fojas 671, número 801 en el Re- 
gistro de Propiedad del año 2006 del 
Conservador de Bienes Raíces de Val- 
divia, se designa depositario delos bie- 
nes embargados al propio ejecutado 
bajosu responsabilidad legal. Al tercer 
y cuarto otrosí: Téngase presente y por 
acompañado, con citación. CUANTIA 
UF.19838418 yU.F.79:613”. Manda- 
miento: “Valdivia, treinta de Mayo del 
dos mil veinticuatro. Un Ministro de Fe 
requerirá de pagoa: VERÓNICA PATRI- 
CIADOLZ LEÓN, paraque pague a Ban- 
co Santander-Chile S.A,, o. quien sus 
derechos representen la cantidad de 
UF. 19838418 y U.F. 79,613, más los 
intereses y costas que se devenguen 
desde el día de la mora hasta el pago 
efectivo de la obligación, en moneda 
nacional. No verificado el pago, trábe- 
se embargo sobre los bienes muebles 
que guamecen enel domicilio del deu- 
dor, especial el inmueble inscrito a su 
nombre a fojas 671, número 801 en el 
Registro de Propiedad del año 2006 
del Conservador de Bienes Raíces de 
valdivia, y se designa depositario de 
los bienes embargados al propio ejecu- 
tado bajosu responsabilidad legal. Así 
esta ordenado por la resolución de fe- 
cha 30 de Mayo de 2024, en los autos 

                  

caratulados BANCO SANTANDER-CHI- 
LE/DOLZ, C-1644-2024, de este tribu- 
nal”. En folio 42, Tribunal dispone en 
cuanto al requerimiento de pago que 
ejecutado comparezca dentro de quin- 

  

nas del receptor don Sergio Herrera 
Laraysudomicilio, es calle Caupolicán 
10 330, Valdivia, y si recayere en día 
sábado o festivo, ésta tendrá lugar el 
día hábi siguiente a la hora ya señla- 
da, bajo apercibimiento de tenerlo por 
requerido de pago y de embargar bie- 
nes suficientes en rebeldía”. Secreta- 
rio. 

  

EXTRACTO Anteel Primer Juzgado Ci- 
vil de Valdivia, en causa Rol V-189- 
2024, caratulada “RAMOS/” en autos 
voluntarios sobre “Interdicción”, soli- 
ctudpresentada por doNa LILY ESCAR- 
LET RAMOS RODRIGUEZ, cédula de 
identidad 10.798.646-4, Se cita a au- 
diencia de parientes del presunto 
terdicto don OCTAVIO RAMOS RIOS, 
ula de identidad 3.851949-2, que ten- 
gan interés en la gestión de autos, pa- 
raeldía 30 deenerode 2025 alas 105 
horas. La que se llevará vía remota a 
través dela plataforma Z00M. Link de 
acces https://piuddl. 
200m.u5/j/4973853838?0mn=930194 
40718. Enel caso que los parientes no 
cuenten con los medios tecnológicos 
para su comparecencia vía remota, de- 
berán concurrir personalmente al tri- 
bunal, ubicado en calle Caupolicán 
330, dela ciudad de Valdivia,el día y 
hora señalado. Ley 18.600. El secreta- 
rio. 

        

  a com, en repr 
de BANCO SANTANDER-CHILE, a US. 
respetuosamente digo: Que vengo en 
demandar en juicio ejecutivo a doña   ejecución y ensu contra por 

Ur. 19838418 y U.. 79/6613 (equiva- 
Ientesamodosólo referencial al día 22 
demayo de 2024 a$74.165.410ya $ 

  

  EXTRACTO Ante el 2"Juzgado Civil de 
Valdivia, en causa Rol V-200-2024, ca- 
ratulada “SILVA/" en autos sobre “Vo- 

  

Iuntario-Interdicción Demencia”, soli-
Citud presentada por doña MILITA OR-
FELINASILVA OPORTO, cédula de iden-
tidad N*10974.825-0. Secitaa audien-
Cia de parientes de la presunta inter-
dicta doña MONSERRAT CATALINA ZA-
MORANO SILVA, cédula de identidad
1N'22.085.0242, para el día 15 de ene-
ro de 2025 alas 10:15 horas. La que se
llevará a efecto en dependencias del
Tribunal el cual está ubicado en calle
Caupolicán N*330, Valdivia. Ley
18.600. El secretari 
NOTIFICACIÓN PÚBLICA. 20 JUZGA-
DOCIVILDE VALDIVIA en Causa deIn-
terdicción ROL V-1872024: Porresolu-

ón de fecha 13/12/2024 se cita au-
diencia los parientes de Elvira Silva
Erices, el día 9 de enero de 2025 alas

horas 

      

Martina volvic 

   
Js 

REHA! 
HOSU=NOS 

dibujar. Y tá, ¿Qué, 
esperas para rehabilitar tus sueños? 

  

WENA > 

 + 
DEFUNCIÓN 

, amigo que siempre entregaste alegría y afecto " 

ARDO CONCHA GAJARDO 
(Q.EPD) 

ealizado en Parroquia Santa Inés de Valdivia, Su 
ladado a Temuco, el día jueves 2 de enero 2025. 
y condolencias a sus familiares. 

PATRICIO ESPINOZA 
ENRIQUE ESPINOZA Y FAMILIA, 

LUIS NARVAEZ Y FAMILIA. 
ero 2025  

 

DEFUNCIÓN 

or, comunicamos el sensible fallecimiento del 
Amandita, el Sr: 

ARDO CONCHA GAJARDO 
(QEPD) 

uestras condolencias y nos adherimos. al dolor 
y Carolina. 

CURSO II MEDIO A 2024 
WINDSOR SCHOOL. 

ero 2025  
 

 

DEFUNCIÓN 
rimos al dolor que aflige a nuestra funcionaria del Instituto 
cas Odontológicas de la Facultad de Medicina - Universidad 
 Fuentes Espinoza y familia, por el sensible fallecimiento de 
adre de sus hijos. 

UARDO CONCHA GAJARDO 
(Q.EP.D) 

uestras más sentidas condolencias. 

ACADÉMICOS Y FUNCIONARIOS 
INSTITUTO ODONTOESTOMATOLOGÍA 

CLÍNICAS ODONTOLÓGICAS UACH 
FACULTAD DE MEDICINA - UNIVERSIDAD AUSTRAL DE CHILE 
 

HOGAR 
DE CRISTO 

nvolúcrate 
obres entre los pobres para ampliar 
ortunidades a una vida mejor. 

   
  

  

AZTE SOCIO! 

isto.cl   

  

Mos 

Q 800 719 010 

  

  

*> 600 570 8000
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